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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 010 -2021-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 1 EME 2021 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 06 de enero del 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

.,,_---:'..::. . _,;;~. -::"'- : .::::.....::. - - =..: ··~ 

Que, con Resolución de Asamblea Universifaria_N°, 001 :2020-_UNTRM/,A,U, de fecha 03 de febrero del 2020, se 
,.,, 'i /"" : ' ;. ' --_.' ¡...; ..... ~ . .... . , 

aprueba el Estatuto de Universidad Naci_onál Toribio Rodríguez. de·MendoJ:a de Amazonas, cuerpo normativo 
que consta de XVIII Títulos, 156. rutículo~. 02~DispdsiC:icmestomplem;ntaria1, 03 Disposiciones Transitorias, 01 
Disposición Final, en 52 folio~; .: t~ '- _,,. . 'J. =·· · -1-. --- , .. ,: . ... _._''< . .;¡; . ·.: .. •·\ 

.: ;¿ ~- ,,/- ~' .; ' •. ll "'~: ·.' ( ~- \ 

Que, el Estatuto Institucional, en su Artículo 29, inc;iso -h), establ~ce que e~ a~ribuciór:i del Consejo Universitario 
nombrar, contratar, ratifjtar, ·pró!l'Íover y remoGer a -ios docentes, a propuesta .. ~~n s'u caso, de las respectivas 

. , • P e"':':•' ~ ' -- \ '- ~ ,, '\ _,,r-- J '" ' • < t 
unidades academ1cas c~nc~rrnd~as; ~ Í2

1 

':J \:: .,L~ ~ \ ·~. , ·~ 
Que, mediante Resolución' de Consejo Universitario ' N~ 346-2020-UNTRM/CU;'. d.e fecha 01 de diciembre del 

2020, se resuelve autqridr~a fcontráfació~ "-p'e,r ~otac~_ó:n·-~~ 'se_~cfo d1-.persora1 .qoc~nte de la Facultad de 
Ingeniería de Sistema~· y M~c~nica;.- Eléctrica .•?::.Ja

1 l2!1.i~~rsig~_d1 Nácio~al: 'Tori~iq: Rodtíguez de Mendoza de 
Amazonas, durante el s;m~stre, acadélTl!,~º 2~20-11, P9.f· el p:riodo del ~81 de s¡tifl'Jlbr~ al 31 de diciembre del 
2020, de acuerdo al sigqiente d~talle: · · ··· · -;,. , , =~~· 1 · ·• ("!' · ¡ f - .~ t 

t 'i..-~ '· ; li Í!'i'"i· 1, · r,1 , , < 11 ;; , 

\ ~ · \ cuÁDRO coNsouiilDo ~E~l'IFl~<;:lóN DE 
NOMBRESYAPELLIDOS· •· • ~.,, 1 .:,, · , • CREDITO IMPORTES/ 

Nº \ , · . MULTl~NUAL'DE NECESIDADES / "PRESUPÚÉSTARIO 
• ,__..... ,_,-"</ / ., J. 

'1 ! .•Jl",,. 11.. ..,- ,,:' j/ 
OSCAR ÑAÑEZ CAMPOS ACOSTA C.(.M.N.ACTUALIZADO N° 03772~ ' (CP N.~ 003082 896.00 

'"'\ l/·; .:' . --..;.;.__. - ::. ~ .-.:..._ __ ,.,,r.....,. .:- _ " " ' _, 

' "' . .:. i <@> 'f ·-; • . ,0 ·f <· 

Que, con Resolución Rectoral Nº 460-2020-UNTRM/~de fecha 29 de diciembre del 2020, se resuelve rectificar 
de oficio la Resolución de Consejo Universitario- Nº 346:20ZO~UNTRM/CU, de fecha 01 de diciembre del 2020, 
con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, en el extremo siguiente: 

DICE: 

CUADRO CONSOLIDADO 
CERTIFICACIÓN DE 

NOMBRES Y APELLIDOS CRÉDITO 
Nº 

MULTIANUAL DE NECESIDADES 
PRESUPUESTARIO 

, OSCAR ÑAÑEZ CAMPOS ACOSTA C.C.M.N.ACTUALIZADO Nº 03772 CCP Nº 003082 

DEBE DECIR: 

Nº 

, 

CUADRO CONSOLIDADO 
CERTIFICACIÓN DE 

NOMBRES Y APELLIDOS CRÉDITO 
MULTIANUAL DE NECESIDADES 

PRESUPUESTARIO 

OSCAR ÑAÑEZ CAMPOS C.C.M.N.ACTUALIZADO Nº 03772 CCP Nº 003082 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www.untrm.edu.pe 

IMPORTES/ 

896.00 

IMPORTES/ 

896.00 
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Que, el artículo 212°, numeral 212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General señala: "Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre 
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión"; asimismo el numeral 212.2 de la 
citada Ley señala que "la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que 
corresponda para el acto original"; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 06 de enero del 2021, acordó ratificar la Resolución 
Rectoral Nº 460-2020-UNTRM/R, de fecha 29 de diciembre del 2020, antes citada; 

Que, estando las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente __ del Consejo Universitario; 

.,->' _, ;:-o- ; -. ' . Í,:~ ... . ._._ 
RESUELVE: ,'' .r. ;."., . . ..'ri r. . · ~, 

, ./ ' / '+\ - ~ -- -~é-' - ;:: . ~e-o"'~-,,,, <- ;,'::: ,· ,«\ 
ARTICULO PRIMERO.· RATl.FICAR'la · R~sóluci{>ri . Redprál N) ~60~2Q~O~Y,~IRM/R, de fecha 29 de diciembre 
del 2020, la cual resuelve redifica t<de oficio la ~E!~olución de Co~sejo Univérsitari6 N° 346-2020-UNTRM/CU, de 
fecha 01 de diciembre del 2020, en eÍ extremo·'siQuiente: J ~ '\ < o ' 

DICE: 

Nº 

.. ,' ..... ... \ -~ ~ -
,,. . \• ·-. .. --.....:: \ '~ . ú 

• . í 

NOMBRES Y."APÉÜIDOS 

~ > \ , . ~ t. -

"" ,.. ___ : 'f, 

OSCAR ÑAÑEZ CAMPOSACOSTA 
".l , _s \ 
\ '·- . '\ 

,...~,, ,-~· ,. \·-4· r. - -·,\ ~1•·> ;I 

~ , .. ---·1 _ ', - /\ \'. '\\ ¡-~~ \; 
CUADRO CONSOLIDADO 1 n¡CERTIFléACIÓN DE 

~ ..,,,, MULTIANUAl DE - : < " CRÉDITO 
f NECESIDADES- ,, ~ 'PRESÓPUESTARIO 

jl.V ·_ 4 __ - : '4.,j~ :· i ~ - ; 
t .c.M.N.ACTUAL1ZADó Nº 03772 -·écP N~ oo3ó82-' 
. . ' \. ~ ¡:., ;<.:: .- ' 11 • \; - l (.: 't ' 

DEBE DECIR: 

..... 

NOMBRES y APELLIDOS 
Nº 

OSCAR ÑAÑEZ CAMPOS 

--:.,,, CUAD~(i CONSQLIDADO ,..__./ ·' ;:CERT!fl~CIÓN DE 
, --, fi1~_l'J"IANU~~_DE....-"'." '; ¡: -. 17 ,; CREDITO 

•. ' . NECESIDADES,. , .. : PRESUPUESTARIO 
í ,a ~ -~ ~: " ,. 

C:'CM. ['J .~CTUfl~~~ON~ 03772 CCP Nº 003082 

IMPORTES/ 

896.00 

IMPORTES/ 

896.00 

ARTÍCULO SEGUNDO.- MANTENER VIGENTE los demás extremos de la Resolución de Consejo Universitario 
Nº 346-2020-UNTRM/CU, de fecha 01 de diciembre del 2020. 

ARTiCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGfSTRESE V COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 
YMFWAb{l. 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www.untrm.edu.pe 


